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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PRFESIONALES No. Ç/3 •.QE2&l8 

CONTRATANTE DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINÁ. 

CONTRATISTA: SHERY ANN GARZON MEZA. . 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
VALOR: QUINCE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL SETEpIENTÓS 

CINCUENTA PESOS ($ 15.129.750) M/cte. • 
PLAZO: CINCO (5) MESES 

El suscrito, ALAIN ENRIQUE MANJARRES FLOREZ, idertificado con la cédula.de ciudadanía sl 

18.002.921, expedida en San Andrés Isla, en mi calidad d.e Secretario General ØéI Departament9 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, nombrado mediante DéóretoNci, 050 
deI 01 de Febrero de 2017, y  posesionado por el acta No 058 .1eI 03 de 
facultado debidamente por el Decreto Departamental 0055 de Febrero de 2017, la ley.Ode.193., 
Ordenanza 008 de 2017 y  sus decretos reglamóntarios, por una parte, quien para losefectósde, 
este contrato se denominará EL DEPARTAMENTO, por la otra SHERY ANN GARZQN MEZA, 

\..' mayor de edad, titular de la cédula de ciudadanía N°1.123.631.325 expedida enSan Andrés Isla, 
• quien actúa en su propio nombre y quien en adelante se denominará ELCOÑTRATSTÁhemos 

convenido en celebrar el presente contrato de Prestación de Servicios PrófesionaleS..qLie.se 
rige por las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones: A) Que paaia. ádcuada 
gestión de la entidad, eta requiere contratar los servicios de un profesional en el área de 
derecho. 6) Que no obstante contar la Gobernación Departamental con personal de.planta.con. los 
conocimientos y habilidades, este no es suficientes para atender toda el área misional. C) Que 
según lo establecido en el artículo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, concordante con.e( 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1028 de 2015, la entidad puede contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la,persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto dbl contrato. O) Que el/la 
CONTRATISTA presentó hoja de vida y propuesta de Enero 10 de 2018, en la cual consta las 
calidades y condiciones personales y fue certificado su idoneidad en el área. E) Que dentro della 
planta global de personal de la Gobernación Departamental no existo personal de planta Iisponible 
que pueda cumplir con el objeto del contrato, según costa en el certificado expedido por. el Grupo 
de Desarrollo y Control del Talento Humano, N°. 558 de enero 22 de 201& F) QueÉL/LA 
CONTRATISTA, con la suscripción de este contrato, afirma bajo jurarrientoquénó se encuentra 
incurso en ninguna de las inhabilidades o incompatibilidades y.dernás prohibiciones para cóniratar 

• ( previslas en la Constitución Politica y las leyes vigentes, en especial, la Ley 80 do Les, 
1474 de 2011 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y que, si lleare a. sobrevenir 
alguna, actuará conforme lo dispone el artículo 9 de la Ley 80 do 1993. Iguálmente declara bajó 

• juramento, que no ha sido objeto de declaratoria de caducidad en otros contratos. CLÁÜSULAS 
GENERALES: Constituyen derechos y deberes generales de EL CONTRATANTE .Y:DEL/LÁ 
CONTRATISTA. Para efectos del presente Contrato de.poyo a la gestión loscontenid n él 
Aruculo 40. y 50. de la Ley 80 de 1993, respectivamente, CLAUSLJLA PRIMER OBJETO:  
EL/LA CONTRATISTA se compromete para con el Departamento .a prestar sus servicios 
profesionales como abogada para orientar y asesorara a los jóvenes en situación de conflicto en 
las jornadas de intervención a los barrios y sectores seleccionados. 

Elaboró Revisó Aprobó 

P'ofesjonai especializado Secretario General 

         



LMUUL1AUUNUA: ALUANCES DEL OBJETO: A) Asesorar jurídibamente a los jóvenes en 
situación: de conflicto, vincutados al proyecto San Andrés Territorio de paz. B) Dictar charlas de 
prevención en la comisionan de los delitos y consecuencias, de los mismos con el objeto de que 
no delincan, diigidos a los jóvenes de San Andrés territorio do paz. O) Hacer acompañamiento 
legal en la construcción de proyectos productivos. CLAUSULA TERCERA: VALOR: El valor del 
presente, contrato de prestación de servicios es la suma de: QUINCE MILLONES CIENTO 
VEINTINUEVE MIL' SETECIENTOS CINCÜENTA PESOS ($ 15.129.750) Mfcte. CLÁUSULA 
CUARTA::FORMA DE PAGO: La suma antes señalada será cancelada por el DEPARTAMENTO 
en la siguiente manera: Cinco pagos por valor de TRES MILLONES VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS. '($ 3.025.950) Mfcte. contra entrega de los productos 
mensuales esperados, previa certificación de recibo de satisfacción por parte de el/la Secretario(a) 
de Gobierno del Departamento. .CLAUSULA QUINTA:  PLAZO: El término de duración del 
preser)te. contrato será de: CINCO (5): MESES, contados a partir del perfeccionamiento y 
ücripdión del acta de inicio, por parté del Secretario(a) de Gobierno del Departamento. 

CLAUSULA. SEXTA: CESION:  EL/LA CONTRATISTA no podrá ceder este contrato a persona 
natural o jurídica alguna, sin previa autorización escrita del Departamento, Artículo 41, inciso 
tercero de la Ley 80 de 1.993. CLAUSULA SEPTIMA: PENAL PECUNIARIA: Si al 
qpT.TST, se le declara la caducidad del contrato, o incumpla el objeto contractual, el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO hara efectiva una sancion pecuniaria hasta por la suma 
equivalente al diez (10%) del valor del contrato por los perjuicios ocasionados EL/LA 
CONTFAT!STA'atitoriza a EL DEPARTAMENTO para descontar de las sumas que le adeude los 
valores correspondientes a multas por Incumplimiento en todo caso de resultar insuficiente, se 
recurrira a la jurisdiccion doactiva CLAUSULA OCTAVA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO El 
Departamento ejercera la vigilancia control y desarrollo del presente contrato a traves del 
Secretario de Gobierno para el efecto la supervision de a prestacion del servicio por parte de 
Departamento o su representante no exoneran ni disminuyen la responsabilidad del contratista, así 
como tampoco limitan su autoridad y direccion del objeto contractual CLAUSULA NOVENA 
REGISTROPRESUPUESTALYSUJECION A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El 
bTÁ1EN'ITOa través de la Secretaria de Hacienda, se obliga a reservar la suma de: 
QUINCE MILLLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 
15 129 750) M/cte Que sera tomada del presupuesto asignado por la entidad para la vigencia 
fiscal del 2018 con cargo a la identificacion Presupuestal 03 3 178 20 denominado 
lmpleTdntación de espacios de justicia seguridad y convivencia ciudadana en San Andres Islas 
de conformidad con lo establecido en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 1851 de 23 
enero de 20i8 expedido por el Profesional Especiali7ado nncargado del Grupo de Presupuesto 
dla Secretaria de Hacienda del Departamento CLAUSULA DECIMA EXENCION DEL PAGO  
ÓEPRESTPCIOÑES:  Deacuerdo conl.establecido con el inciso 2, numeral 3 del Art.32 de la 
Ley80 de1'993 el contratista no tendra derecho a ninguna prestacion distinta a lo pactado 
expresamente en la clausula tercera del presente contrato razon por la cual con este contrato no 
se enera niigun vinculo laboral entre el Departamento el contratista y el personal subcontrataclo 

IÜ.SÚ'LA ECIMA PRIMERA: CADUCIDAD. EL DEPARTAMENTO, podrá declarar la 
caducidad del presente el contrato por cualquiera de las causales estipuladas cmi el articulo 18 de 
ILé80Yde 1993, medianté resolución debidamente motivada, dispondrá su liquidacion e 
iandi áanóiones e inhbilidades,:a  que hubiere lugar. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: 

ÜLÁ:.ÉL/iA:CONTRATlsTAacuerda que en caso de mora o incumplimiento parcial de las 
bbliadknes a.sü cargo, ELDEPARTAMENTO podrá declarar este hecho, conforme la Ley 1474 
de 2b1 1 y  le imondra multas equivalentes al 5% del valor del contrato CLAUSULA DECIMA 
1cÉnÁ:OBLIGÁCIÓNES DE LAS PARTES: El Departamento se obliga: orientar y apoyar las 
acciones para la eecucion del contrato y cancelar al contratista el valor de lo pactado en la 
á1áedera y cuarta,' ) El Departamento efectiJara los pagos de gastos de viaje necesarios 
(tité [aIojamiento), él contratis ara cumplir con el objeto del contrato cuando así sea 
réUHpreviá\'erificación y autorización del secretario (a) de Gobierno del Departamento y 
visto bueno del Gobernador. El/LA 'CONTRATISTA se obliga cumplir con el obleto del presente 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INDEMNIDAD: EL/LA CONTRATISTA mantendrá Libre 
a Iaentidad'de:cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven 
de . sus aótüaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes con ocasión del presente 
contratÓCLUSULA DÉCIMA QUINTA.: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente 

íwer 
iiiospli cre Reseric 



CARL' BRY'A RIB 
Secretaria de 'bierno 

ALPJN ENRIQUE MAÑJRES FLOREZ 
Secretario General 

ART. 50 L 789 DE 2002: Para la celebración, renovaClon o IIquluIu u 

contratista requerirá del cumplimiento de sus obligaciones de salud y pensiones. 
CLAUSULA 

DÉCIMA SEPTIMA: 
 DOMICILiO: Para todos los efectos como domicilio para la ejecución del. 

contrato será en el Departamento Archipiélago ie.San Andés Providencia y Santa Cataliña 151a5. 
CLAUSULA DECIMA OCTAVA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral.de este 
Contrato los siguientes documentos: 1) CertificadodO disponibilidad presupuestal NúmerO N°1851 
de 23 enero de 2018. 2) Registro presupuestal. 3) Certificación de no haber sido declarado 
responsable fiscal, expedido por la Contraloría 4) Certificado de Antecedentes Judiciales 5) 
Certificado de antecedentes disciplinarios. 6) Formato único de hoja de vida. 7) FormatOúfliÇO dø 
declaración de bienes del CONTRATISTA. 8) Fotocopia de la Cedula de ciudadanía Y OÇCRE. 9) 
Estudios previos. 10) Registro Unico Tributario (RUT). 11) Certificado de no existencia eh planta. 
12) Acreditar pago de aportes a los regímenes de Salud y Pensión, 13) Libreta militar en el',casO de 
varones menores de 50 años, y los que legalmente se requieran y los que se produzcan durante el 
desarrollo del contrato. Todos los gastos que demande este contrato para ser legalizado' serán 

por cuenta del CONTRATISTA. 
Para Constancia se firma en San Andrés Isla a los jÇ ( ) días del mes de de Dos mil 

dieciocho (2018). 

SHERY ANN GÁRZON MEZA 
La Contratista 

l3iospheré R'isen'c 
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